
Carrasco, Alcaldía Coyoacán, entre Av. Imán y Céfiro] (...). 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5415-SPA-

4256 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) remoción de cubierta vegetal y afectación de áreas verdes en jardín contiguo al edificio Xochiquetzalli. 

El día lunes 11 de octubre de 2021 el administrador del edificio (...) comenzó a remover la cubierta vegetal 

desde raíz por propia mano, después ocupó a una persona con capacidades diferentes para seguir 

realizándolo (...). Este jardín [se rehabilitó] luego de un descuido de muchos años (...) desconozco que se 

vaya a ejecutar dentro del área afectada, aunque (...) insinuaron tener la idea de colocar una plancha de 

concreto (...) la superficie dañada aproximada es de 100.00 a 120.00 m2 [ubicación 9,1os hechos: calle 
Rinconada Deidades, sin número, en el jardín contiguo al edificio XochiquetzlliOtórcOia Pedregal de 

-...\1)\ '‘; v-1„,,\•1‘` vr,  • 
• ,--, 

\,1),  

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencW)p>vtglas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
‘ 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamiTerritorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denuncia. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Dist o 

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es compete te 

para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta remoción y/o afectació 'e 

áreas verdes en calle Rinconada Deidades, sin número, en el jardín contiguo al edificio Xochiquetzalli, col•  la 
Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán Ciudad de México. 

Al respecto, el artículo 5 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, define como á a 

verde toda aquella superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en el Distrito Fede 

asimismo, el artículo 87 fracción III de dicha Ley en cita, considera como área verde las jardineras, mien I 

que la fracción IV del referido artículo, contempla las zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de hechos, observa 'o 

que en el área verde localizada en calle Rinconada Deidades, sin número, en el jardín contiguo al edif io 

"Xochiquetzalli", colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán, se encuentran plantas ornamentale y 

arbustos los cuales delimitan el sitio, así como diferentes especies arbóy-Ias; sin constatar remane -s 
arbóreos u organismo vegetales arrancados, en este sentido, no se,.cofis'iatólái0Ittación al área verde refe 
en la denuncia. 

.1  
Con base en lo antes citado, esta Entidad considera cygé:11.9;á/Vez cpe se dio atención a la presente denuncia 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, 	gtá:é:i5:r..:eptitud de emitir la resolución administran a 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo eá:afracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, lo anterior, por imposibili• 

legal, al no constatar irregularidades en materia de áreas verdes. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta Subprocuraduría no constató la 

afectación del área verde localizada en en calle Rinconada Deidades, sin número, en el jardín conti o 

al edificio "Xochiquetzalli", colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán, ya que se observó 	e 
ésta cuenta con plantas ornamentales y arbustos, los cuales delimitan el sitio, así como diferen -s 
especies arbóreas. 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

*lb di 4104.  

T--- ' 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

7H/FJHT/ID 
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